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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, quince de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso  Sucesión Intestada 

Demandante  Deisy Yurleny Ibarra Correa en representación de su hija 

Causantes   Víctor Ramón Córdoba Sosa y  

María Delia Zapata Ramírez 
Radicado: No. 05-001 31 10 014 2020-00379 00 

Decisión Reconoce Personería, Niega Emplazamiento 

 

1. Como quiera que esta sucesión es de los señores Víctor Ramón Córdoba Sosa 

y María Delia Zapata Ramírez, no se ordenará el emplazamiento de otros 

herederos más que de los de cujus, los herederos que representen a otros 

herederos fallecidos tomarán el proceso en el estado que se encuentre y no 

hay lugar a hablar de un litisconsorcio necesario con los herederos de los 

herederos ni de emplazarlos.  

 

2. Con respecto al Despacho Comisorio, el mismo se encuentra en el expediente 

a disposición de la parte interesada desde el mes de julio para ser retirado y 

diligenciado.  

 

3. Se acepta la SUSTITUCIÓN DEL PODER que el abogado JUAN ESTEBAN 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ realiza a la abogada MANUELA BARRERA GALLEGO 

para que continúe representando a las herederas Rosa María, Olga Cecilia, 

Gloria Eugenia y Miriam del Socorro, en los términos del poder conferido al 

apoderado sustituyente.  Se REQUIERE a la citada abogada Manuela, para que 

se sirva informar en forma INMEDIATA un correo electrónico en el cual pueda 

ser localizada por el Despacho, y que se sirva indagar con sus prohijados la 

ubicación del señor Alexander Córdoba Zapata para vincularlo al presente 

asunto.  

 

  

NOTIFÍQUESE 
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